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ASUNTO NO ACCEDE A LO SOLICITADO LOS 

DEMANDANTES 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022)    

 

Tal como quedó motivado en auto del 17 de noviembre de 2021, el beneficio 

de amparo por pobre se concedió a partir del 30 de septiembre de 2021.  

 

Por lo anterior, para perfeccionar las medidas cautelares rogadas desde la 

presentación de la demanda, y fijada la caución con antelación a otorgarse 

el amparo señalado, debe cumplirse con la exigencia de la caución realizada 

en el auto del 12 de abril de 2021, pues así lo establece el art. 154 último inciso, 

del C.G. del P., cuando señala que el beneficio de no prestar cauciones, ni 

pagar expensas, honorarios u otros gastos inicia con la presentación de la 

solicitud de amparo de pobreza.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

   

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

JEVE 
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